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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y. 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todr-s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d' ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc i a l 

GOBIERNO CIVIL 

Sección de electricidad. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León. — Anunciando el 
pago de la Patente Nacional de auto
móviles a los Ayuntamientos que se 
citan. 

Jurado mixto de industrias extracti
vas de León,—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

Mfiistraüíóa provincial 

fiobiemo civil de la promcia de León 

SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 

Vista la instancia presentada por 
^• Víctor Compadre Redó, Presiden-
te de la Junta administrativa de L l a -

\ naves, en la que apoyándose en lo 
j que dispone el a r t ícu lo 82 del vigente 
; Reglamento de Verificaciones eléc-
i tricas, solicita le sean aprobadas oñ-
) cialmente las tarifas que viene apl i -
l cando y cuyo modelo se a c o m p a ñ a , 
i Resultando que en la t r ami t ac ión 
I de este expediente se han cumplido 
i los t rámi tes seña lados en el citado 
Reglamento, pasando las tarifas soli-

l citadas al Ayuntamiento de Congosto 
| y C á m a r a s de la Propiedad y de 
Comercio p á r a ser oídas , contestando 
en el plazo legal solamente las dos 
ú l t i m a s . 

Resultando pue no existiendo con
cesión administrativa alguna, cuyas 
condiciones hayan de tenerse en 
cuenta, no procede que informe la 
Jefatura de Obras Púb l icas . 

Considerando que al no contestar 
el Ayuntamiento afectado, hay que 
admitir, de acuerdo con lo que dis
pone el ya citado Reglamento que 
está conforme con lo solicitado; que 
la C á m a r a de la Propiedad dice que 
no procede su informe por no existir 
concesión; que la C á m a r a de Comer
cio informa favorablemente; que la 
Jefatura de industria intorma tam
bién favorablemente. 

Considerando que es criterio de la 
Abogacía del Estado, según se ha 
puesto de manifiesto recientemen
te en asuntos idént icos , que la 
n o e x i s t e n c i a de concesión ad-

1 min'istrativa no puede ser moti
vo suficiente para que la Jefatu-

! ra de Industria deje de ejercer las 
¡ funciones que le atribuye el Regla-
\ m e n t ó de Verificaciones en orden a 
! la fiscalización de las relaciones con-
j tractuales entre abonados y distri-
\ buidores, cualquiera que sea la s i -
| t uac ión legal de éstos respecto a los 
; aprovechamientos h id ráu l i cos y a 
! las necesarias concesiones, materia 

• • • • 

I no sometida a la vigi lancia de los 
j organismos que dependen del M i n i s 
terio de Industria y Comercio; que 
precisamente esta función fiscaliza-
dora se ha establecido y se ejerce 
para garan t í a y defensa del consu
midor, el cual q u e d a r í a desatendido 

1 si no se sometiese a estas Empresas 
a la legislación general sobre tarifas; 
que varias disposiciones legales re
conocen la existencia de las instala
ciones que no han obtenido la nece
saria concesión, a pesar de lo cua l 
dan normas respecto a su funciona
miento y explotac ión; que la aproba
ción de unas tarifas sólo supone una 
regulac ión de la actividad mercantil 
de la Empresa, sin que pueda enten
derse como au tor izac ión para apro
vechar bienes de dominio púb l i co ; 
por consiguiente, no hay obs tácu lo 
alguno que se oponga a la legaliza
ción de las tarifas que hoy vienen 
aplicando, sin au tor izac ión , las E m 
presas o a la a p r o b a c i ó n de las mo-
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dificaciones de las mismas que se 
soliciten, sin perjuicio del deber de 
la Jefatura de Industria de dar cuen
ta a la de Obras Púb l i cas de la exis
tencia de aprovechamientos no lega
lizados, a los efectos de dar cumpl i 
miento al a r t í cu lo 3.° del Decreto-ley 
de 7 de Enero de 1927: 
Este Gobierno de conformidad con la 

propuesta de la Jefatura de Industria, 
ha tenido a bien autorizar a D . Víc
tor Compadre Redó, para aplicar al 
pueblo de Llánaves , en nombre de 
la Junta vecinal de dicho punto, las 
tarifas siguientes: 

Tarifa única.-Alumbrado a tanto alzado 
Ptas. 

Pesetas 

Una l á m p a r a de 10 watios, mes 0,25 

Los impuestos que graven el con
sumo de energía eléctrica están i n 
cluidos en esta tarifa. 

León , 31 de Ju l io de 1934. 

E l Gobernador civil, 
Edmundo Estévez 

Delegación de HatienÉ 
de la provincia de León 

Patente Nacional de automóviles 

Recibidos en esta Delegación los 
libramientos para el pago a los 
Ayuntamientos que se detallan por 
su pa r t i c ipac ión en el rendimiento 
del impuesto de la Patente Nacional 
del primer semestre del corriente año 
se hace presente que en un ún ico 
plazo de diez días, contados desde el 
en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
queda abierto el pago en la Deposi
t a r í a -Pagadur ía , de las cantidades 
correspondientes, con la advertencia 
de que las que no se realicen en el 
plazo seña lado , serán reintegradas al 
Tesoro. 

León, 11 de Agosto de 1934—Mar
celino Prendes. 

B u r é n 
Cacabelos 
Cármenes 
Carrizo 
Castrillo de los Polvazares 
Cas t rocalbón 

' Castrocontrigo 
I Cistierna 
| Cubil las de Rueda 
¡ Folgoso de la Rivera 
Hospital de Orbigo 
Izagre 
L á n c a r a de L u n a 

j Magaz de Cepeda 
| Matallana 
i Oseja de Sajambre 
Pola de Cordón (La) 
Ponferrada 
Priaranza del Bierzo 
Puebla de L i l l o 
R iaño 
Robla (La) 
Rediezmo 
Sahagún 
San Emi l i ano 

I San Esteban de Valdueza 
Santa María del P á r a m o 
Soto y Amío 

| Toreno 
: Va lde r rüeda 
i V a l de San Lorenzo 
i Valencia de Don Juan 
I Vega de Almanza (La) 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Vegaquemada 
Vi l l ab l ino 
Vil lafranca del Bierzo 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
Vi l l amej i l 
Vil laobispo de Otero 
Dipu tac ión provincial 

487,16 
1.278,80 

974,33 
852,53 
182,69 
60,89 

304,48 
2.192,23 

121,79 
426,27 
548,06 
182,69 
243,58 
60,89 

1.035,22 
60,89 

2.435,82 
7.733,71 

426,27 
426,27 
974,33 

1.278,80 
548,(6 

1.583,28 
487,16 
121,79 

1.157,01 
669,85 
182,69 

1.096,12 
487,16 

2.192,23 
304,48 
730,74 
365,37 
426,27 

3.897,31 
1.765,97 

913,43 
60,89 

182,69 
121,79 

57.537,00 

Total general. 157.64-9,02 

Relación que se cita 

León 
Astorga 
Bañeza (La) 
B o ñ a r 

Fesetas 

49.812,45 
6.028,64 
3.653.72 
1.035,22 

! JURADO MIXTO DE INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS DE LEÓN 

| Don Publ io Suárez López, Presiden-
j te en funciones del Jurado Mixto 
j de «Indust r ias Extract ivas» de la 
| provincia de León. 

I Hago saber: Que en el ju ic io ver
bal c iv i l seguido en este Jurado de 
«Indus t r ias Extract ivas» a instancia 
de D. Rufino F e r n á n d e z , D . Isaac 

Arias y D. Gabino García, esté hoy 
en ignorado paradero contra Hijo de 
Teófilo Alvarez, sobre pago de jor
nales, recayó sentencia cuyo parte 
dispositiva y fallo es como sigue: 

«Sentencia.-En la ciudad de León, 
a 18 de Mayo de 1934.—D. P ío Porti
lla y Piedra, Presidente del Jurado 
Mixto de Industrias Extractivas de 
la provincia, habiendo visto el pre
sente expediente de ju ic io verbal c i 
v i l seguido entre parte: de la una, 
y como d e m á n d a l e s , D. Rufino Fer
nández , D. Gabino García y D. Isaac 
Arias, de profesión ayudante fran
queados vagonero y franqueador 
respectivamente, y de la otra, como 
demandado Hijo de Teófilo Alvarez, 
patrono, minero, sobre pago de jor
nales. 

Fal lo : Que debo absolver y absuel
vo al demandado hijo de Teófilo A l 
varez de la demanda 5 de A b r i l de 
1933 contra él presentada por los de-
mandantesD. Rufino F e r n á n d e z , don 
Gabino García y D . Isaías Arias, do
micil iados en Vil laseca, no proce
diendo el abono a los mismos de 
cantidad alguna por el concepto que 
en la mencionada demanda se ex
pone». 

Y de conformidad con lo dispues
to en el a r t ícu lo 61 de la Ley de J u 
rados Mixtos de 27 de Noviembre 
de 1931, se advierte a las partes 
de su derecho para interponer re
curso contra esta Sentencia ante el 
Ministerio de Trabajo y Previsión, 
durante el plazo de diez d ías siguien
tes a su notif icación cuyo escrito re
curso deberá depositarse en la Se
cretaria de este Juzgado. 

Así, por esta m i Sentencia defini
tivamente juzgando y a c t u a n d o 
como Magistratura del Trabajo, lo 
pronuncio mando y firmo.—Firma
do y rubr icado .—Pío Por t i l la . 

F u é publicada en el mismo día.— 
Modesto Ruiz. 

Y para notificar a D. Gabino Gar
cía, vecino de Villaseca, t é rmino mu
nic ipa l de Vi l l ab l ino , hoy en igno
rado paradero, y para que surta los 
efectos legales de notif icación por 
medio de cédulas al expresado señor 
García, expido la presente en León, 
a 6 de Agosto de 1934.—El Secre
tario, Modesto Ruiz.—V.0 B.0: E l 
Presidente en funciones, P u b h » 
Suárez. 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

INTERVENCIÓN D E FONDOS E J E R C I C I O D E 1 9 3 4 

B A L A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 30 de Junio de 1934. 

I N G R E S O S 

1.0 Rentas 
2. ° Bienes provinciales. . . . . Í . '. 
3. ° Subvenciones y donativos 
4. ° Legados y mandas 
5. ° Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
6. ° Contribuciones especiales. 
7. ° Derechos y tasas 
8. ° Arbitrios provinciales 
9. ° Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 

10 Cesiones de recursos municipales . . . . 
11 Recargos provinciales . 
12 Traspaso de obras y servicios públicos. . . 
13 Crédito provincial 
14 Recursos especiales 
15 Multas . . . . . . . 
16 Mancomunidades interprovinciales. 
17 Reintegros 
18 Fianzas y depósitos 
19 Resultas 

TOTALES 

G A S T O S 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Obligaciones generales . 
Representación provincial. . 
Vigilancia y seguridad . . 
Bienes provinciales . . . . 
Gastos de recaudación 
Personal y material. 
Salubridad e higiene . , 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública. 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial . 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES. 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts 

55.715 

492.200 

23.865 

2.000 
8.000 

780.000 
1.005.159 

256.056 
104.923 

> 

10.000 

262.445 

2.203.649 

5.204.016 

488.910 
29.000 

46.893 
421.130 

3.000 
1.348.997 

21.700 
67.910 

1.110.468 

3.500 

1.000 
19.375 

768.666 

4.330.552 

36 

65 

29 

73 

02 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

27.798 

82.346 

2.674 

477 

47.227 
125.391 
83.033 
54.835 

> 

2.857 

105.300 

1.177.618 

1.709.562 

83.504 
5.713 

1.999 
180.247 

425.137 
6.1Í3 
9.367 

90.987 

6.566 
297.827 

1.107.465 

07 

12 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

E N M E N O S 

Pesetas Cts. 

27.916 

409.853 

21.190 

1.522 
8.000 

732.772 
879.767 
173.023 
50.087 

7.142 

157.145 

1.026.031 

3.494.454 

405.405 
23.286 

44.893 
240.882 

3.000 
923.860 

15.586 
58.542 

1.019.480 

3.500 

1.000 
12.808 

470.839 

3.223.087 

89 

41 
» 

70 

25 
» 

07 
88 
21 
97 

» 

84 

28 

72 

83 
51 

06 
93 

68 
76 
56 

73 
52 

46 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts. 

1.709.562 
1.107.465 

602.0% 

En León, a 30 de Junio de 1934 — E l Interventor, P. L , Santiago Manovél. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 30 DE JULIO DE 1934 

Enterado, y publíquese en el * Boletín Oficial» a los efectos legales.—El Presidente, Pedro Fernández Llamazares. 
Secretario, José Peláe*. 



Admlnlstracidn de jusfliia 
Juzgado de primera instancia 

de Falencia 

Don Teodosio G a r r a c h ó n Castrillo, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Falencia. 
Hago saber: Que el d ía veinte de 

Agosto, p r ó x i m o y hora de las doce, 
en este Juzgado y en el de igual cla
se de Sahagún , se ce lebrará s imul tá 
neamente primera venta en subasta 
púb l i ca y por el precio de tasac ión , 
de los bienes que se d i r á n embarga
dos a D. Victor ino Montañés , vecino 
de Grajal, en demanda ejecutiva ins-

; tada en este Juzgado por la S. A . 
«Compañ ía Comercial Pa lenc ina» , 
de esta vecindad, en r e c l a m a c i ó n 

| cantidad cuyos bienes están s; 
dos y radican en el t é r m i n o y 
de Grajal de Campos, y son: 

Pr imera. Una casa, en la V i u L , 
Grajal de Campos, seña lada ccgq^el 
n ú m e r o cuatro, ocupando una super
ficie aproximada de cuatrocientos 
metros cuadrados, con inc lus ión del 
corral; l inda: por la derecha, entran
do casa de herederos de R a m ó n Mon
tañés ; izquierda, otra de herederos 
de Patricio de Godos, y espalda, con 
otra de los herederos de D. E . Carlos 
Antol ínez; tasada en 11.750 pesetas. 

Segunda Una tierra, a l pago del 
Río Arr iba , de 17 áreas 12 cent iá-
reas; l inda: Oriente, con el r ío. Me
diodía , tierra de Anastasio García; 
Poniente, Cañada , y Norte, de here
deros de Juan Francisco Benavides; 
tasada en 800 pesetas. 

Tercera Otra tierra, al pago de 
Matacaballos, de treinta y seis á reas 
y dos cent iáreas ; l inda: Norte, con 
otra de herederos de Carlos Antol í
nez; Mediodía, Oriente y Poniente, 
con Cárcabos; tasada en 150 pesetas. 

Cuarta Otra tierra, al pago de 
Valdecorte, de 77 á reas 4 cent iáreas ; 
l inda: Norte, otra de herederos de 
Domingo Godos; Mediodía, de los de 
L u i s Diez Otaz; Oriente, con Sixto 
Felipe, y Poniente, de herederos de 
Domingo Godos. 

Se advierte que para tomar parte 
en la subasta los licitadores previa
mente cons igna rán en el Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 

diez por ciento del valor de los bie- cho sin nombre, cedida por los au
nes que sirven de tipo para la subas- teriores dueños de los solares, y que 
ta sin cuyo requisito no serán admi- separa estos de los de la Minero Si -
tidos; tampoco serán admisibles pos-: de rúrg ica de Ponferrada; Norte o 
turas que no c u b r á n las dos terceras espalda, otra calle de diez metros de 
partes del ava lúo ; puede hacerse a 1 ancho conocida por la de Santocil-
cal idad de ceder el remate a un ter-! des; y frente o Sur calle de Fuero de 
tero, los bienes salen a subasta sin i León, la casa de D. E m i l i o Domin-
suplir previamente la falta de t í tulos : guez otra de D. J e r ó n i m o Ferrero y 
de propiedad siendo de cuenta del i otros, dentro de la finca descrita 
rematante el proveerse de ellos por! existe una casa de alto y bajo y con 
los medios de la Ley; en certifica-1 bodega sub te r ránea y buhardil las, , 
ción del Registro de la Propiedad de que ocupa una superficie de ciento 
S a h a g ú n consta que las fincas en j seis metros nueve dec ímet ros cua-
cuest ión carecen de cargas de espe-' drados. 
cié alguna y g ravámenes en la forma | L a subasta t end rá lugar el d ia dos, 
que aparecen descritas. | de Septiembre p r ó x i m o y hora de 

Y por ú l t imo reseñados bienes se | nueve a trece en la Notar ía de don 
r e m a t a r á n justamente o por separa-, Bienvenido Alvarez Novoa, constitu-
do prefir iéndose al l ici tador que opte | c ión cuatro, Ponferrada, por pujas á 
por lo primero. 

o en Palencia, a trece de Ju l io 
^?vecientos treinta y cuatro. 

io Ga r r achón . — E l Secreta-
oro Paramio. 

N . " 684.-40,65 pts. 

A N U N C I O 

la l lana, sirviendo de tipo para la 
subasta la cantidad de veinticuatro 
m i l pesetas, según escritura de 22 de; 
Febrero de 1932 ya citada, para pa
gar veinte m i l pesetas por capital,; 
m i l ciento quince pesetas de intere
ses hasta 30 de Junio anterior y los 

_ que sucesivamente venzan hasta el 
completo pago de la cantidad a q u a 

PARTICULAR asciende el p rés t amo hipotecario y 
todos los gastos. 

Para tomar parte en la subasta se
rá necesario depositar el diez por 
ciento de dicho valor, o sean dos 
m i l cuatrocientas pesetas, se adjudi
cará al mejor postor si lo hubiere y 
en otro caso se ce lebra rá segunda 
subasta con idént icas formalidades a 
la primera y si no hubiere postor 
que cubra el tipo, se ad jud i ca r á al 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros,, 
de León. 

Los gastos originados y que se 
originen, cualquiera que sea su na
turaleza serán a cuenta de los rema
tantes. L a escritura se firmará den
tro de los cinco días siguientes al de 
la ad judicac ión , en la Notar ía cita
da, pues en otro caso pe rde rá lo con
signado y todo derecho sobre las fin
cas adjudicadas, 

on íe r r ada , 9 de Agosto de 1934.— 

S U B A S T A 

Don Luis Iglesias Hevia, oficial 
del Monte de Piedad y Caja de A h o 
rros de León, en nombre de esta en
tidad y con arreglo al pacto estipula
do en escritura de p rés t amo hipote
cario otorgada en 22 de Febrero de 
1932, ante el Notario de Ponferrada 
D. Bienvenido Alvarez Novoa, ha 
requerido de pago por acta notarial 
a D. Sebast ián González Santalla, ve
cino de Ponferrada, para que hicie
ra efectivo el expresado crédi to y 
como no lo haya realizado, a instan
cia del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León, se venden en pú 
bl ica subasta voluntaria en un solo 
lote las fincas siguientes: 

Solar en Ponferrada, sitio de los 
Pedracales de la Puebla, formado 
por dos solares que hoy c o n s t i t u v ^ ¡ £ 
una sola finca, que miden en 
junto novecientos cuarenta y c ^ 
metros y cuarenta y ocho cent ín 
tros cuadrados, l inda: Este o 
cha entrando, solar de D . Dav id y 
D. Alejandro Fe rnández ; Oeste o iz
quierda, casa de D. E m i l i o D o m í n 
guez, y calle de cinco metros de an-

N.0 685.—41,15 ptas. 

L E O N 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 

1934 


